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LUXURY CUT FLOVVERS 
BELLAFLOR Ye s 2905 

Quito, 11 de junio de 2015 

Señor 

Hanspeter Hug Richnon 

Presente 

De mi consideración. 

Por la presente cúmpleme comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía “FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA.” celebrada el día de hoy 

jueves 11 de junio de 2015, tuvo el acierto de reelegir a usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía por el plazo estatutario de DOS (2) AÑOS. 

Sus funciones constan establecidas en la escritura pública de constitución de la empresa, 

celebrada el 12 de enero de 1995, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime 

Acosta Holguín e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 3 de febrero de 1995. 

Le corresponde al Gerente General ejercer la Representación Legal y Extrajudicial de la 

compañía, individual o conjuntamente con el Presidente. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 

aceptación, por mi parte y en nombre de la compañía me complazco por esta designación. 

Atentamente, 

  

Agradezco y acepto la designación de GERENTE GENERAL de la compañía FLORES PARA 

EL MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA. Quito, 11 de junio de 2015 

Hanspeter chnon 

CL 170853714 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
        
  
    
    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

NÚMERO DE REPERTORIO: 28679 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9679 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLORES PARA EL MUNDO FLORMUNDO CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR HUG RICHNON HANSPETER 
IDENTIFICACIÓN 1708537244 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO: 2 AÑOS         

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMiHt 343 DEL: 03/02/1995 NOT: VIGESIMO OCTAVO DEL:12/01/1995 L.P 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  de Regs, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE JUNIQ M8 2015 : o 
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REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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